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1. Generalidades 

1.1 Objeto 

El presente pliego General de Condiciones tiene por objeto fijar las condiciones 

particulares de los materiales, métodos y equipos de trabajo del Proyecto para la Construcción 

de una Nave Industrial sita en el Polígono Industrial La Cantarería, C/ Escudo, parcela 6, en la 

localidad de Arahal, provincia de Sevilla (España), C.P. 41600, así como la enumeración de la 

normativa legal a las que se ha de ajustar la obra en cuestión, para la ejecución del Proyecto 

que se complementa con las especificaciones técnicas incluidas en cada anexo de la memoria 

descriptiva. Además se establece en el presente pliego los criterios y medios con los que se 

pueden estimar y valorar las obras a realizar, así como el periodo de ejecución, la fecha de 

inicio y de recepción de la obra. 

 

1.2 Documentación del proyecto 

Los documentos que la Promotora entregue al Contratista o, en su defecto, el 

propietario, pueden tener un valor contractual o meramente informativo. Los documentos que 

quedan incorporados al Contrato como documentos contractuales, son los siguientes: 

• Memoria descriptiva y Anexos 

• Mediciones y Presupuesto 

• Estudio Básico de Seguridad y Salud 

• Pliego de Prescripciones Técnicas  

• Planos 
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La inclusión en el contrato de las cubicaciones y mediciones 

no implica necesariamente su exactitud respecto a la realidad. Los datos sobre procedencia de 

materiales, condiciones locales, de maquinaria, de justificación de precios y, en general, todos 

los que hayan podido incluirse en la Memoria del presente Proyecto, son documentos 

informativos para la promotora. Por lo tanto, el propietario podrá tener conocimiento de ellos, si 

así lo estima adecuado la citada Promotora, pero en ningún modo podrá basarse en cualquier 

error u omisión en los mismos, como argumento para la obtención de modificaciones o 

reformados de precios o de obra. 

1.3 Alcance de los trabajos 

El propietario deberá suministrar todos los equipos y materiales indicados en los planos 

de acuerdo en número, características, tipos y dimensiones definidos en las mediciones y en 

los cuadros de características de los planos. 

En caso de discrepancias de cantidades entre planos y mediciones, prevalecerá lo que 

esté indicado en los planos. En caso de discrepancias de calidades, este documento tendrá 

prelación sobre cualquier otro. 

Los materiales y equipos suministrados deberán ser nuevos y de la oferta incluirá el 

transporte materiales a pie de obra, así como la mano de obra para el montaje de materiales y 

equipos para las pruebas de recepción, equipada con las debidas herramientas, utensilios e 

instrumentos de medida. 

La Contrata, Constructora u otro suministrará también los servicios de un técnico 

competente que estará a cargo de la instalación y será responsable ante la dirección facultativa 

de la actuación de los técnicos y/o operarios que llevarán a cabo la obra en cuestión. 
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2. Obligaciones y Responsabilidades 

2.1 Dirección técnica 

- Dirección de obras: 

Ostentará de manera exclusiva la dirección y coordinación de todo el equipo técnico que 

pudiera intervenir en la obra. 

- Vicios ocultos y trabajos defectuosos: 

En el caso de que la Dirección Técnica encontrase razones fundadas para creer en la 

existencia de vicios ocultos de construcción en obra ejecutada, ordenará efectuar, en cualquier 

momento y previo a la recepción definitiva, las demoliciones que crea necesarias para el 

reconocimiento de aquellas partes supuestamente defectuosas. 

- Inalterabilidad del proyecto: 

El proyecto (y anexos si los hubiera) será inalterable salvo que la dirección técnica 

renuncie expresamente a dicho proyecto, o fuera rescindido el convenio de prestación de 

servicios, suscrito por el promotor, en los términos y condiciones legalmente establecidos. 

- Competencias: 

La Dirección Facultativa resolverá todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a 

interpretación de planos, condiciones de los materiales y ejecución de unidades de obra, 

prestando la asistencia necesaria e inspeccionando el desarrollo de la misma. También 

estudiará las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el normal 

cumplimiento del contrato o aconsejen su modificación, tramitando en su caso las propuestas 

correspondientes. Asimismo, la Dirección Facultativa redactará y entregará, junto con los 

documentos señalados, las liquidaciones, las certificaciones de plazos o estados de obra, las 

correspondientes a la recepción provisional y definitiva, y, en general, toda la documentación 

propia de la obra misma. Por último, la Dirección Facultativa vigilará el cumplimiento de las 
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Normas y Reglamentos vigentes, comprobará las alineaciones y 

replanteos, verificará las condiciones previstas para el suelo, controlará la calidad de los 

materiales y la elaboración y puesta en obra de las distintas unidades. 

- Inspección y medidas previas al montaje: 

Antes de comenzar los trabajos de montaje, la empresa instaladora deberá efectuar el 

replanteo de todos y cada uno de los elementos de la instalación, equipos, aparatos y 

conductores. En caso de discrepancias entre las medidas realizadas en obra y las que 

aparecen en los planos, que impidan la correcta realización de los trabajos de acuerdo a la 

normativa vigente, la empresa instaladora deberá notificar las anomalías a la dirección de obra 

para las oportunas rectificaciones. 

2.2  Contratista 

- Generalidades 

Se entiende por contratista la parte contratante obligada a ejecutar la obra. El 

Contratista estará obligado a redactar un plan completo de Seguridad e Higiene específico para 

la presente obra, conformado y que cumplan las disposiciones vigentes, no eximiéndole el 

incumplimiento o los defectos del mismo de las responsabilidades de todo género que se 

deriven. Dicho plan será acordado por el Coordinador de Seguridad y Salud. 

En caso de accidentes ocurridos a los operarios, en el transcurso de ejecución de los 

trabajos de la obra, el Contratista se atenderá a lo dispuesto a este respecto en la legislación 

vigente, siendo en todo caso, único responsable de su incumplimiento y sin que por ningún 

concepto pueda quedar afectada la Propiedad ni la Dirección Facultativa, por responsabilidad 

en cualquier aspecto. El Contratista será responsable de todos los accidentes que por 

inexperiencia o descuido sobrevinieran, tanto en la propia obra como en las edificaciones 

contiguas. Será por tanto de su cuenta el abono de las indemnizaciones a quien corresponda y, 

de todos los daños y perjuicios que puedan causarse en los trabajos de ejecución de la obra, 

cuando a ello hubiera lugar (todo ello en base a la legislación vigente). 

La Normativa de obligado cumplimiento para el Contratista queda contemplada en el 

último apartado de esta parte del Pliego. 
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- Personal: 

El nivel técnico y la experiencia del personal aportado por el contratista serán 

adecuados, en cada caso, a las funciones que le hayan sido encomendadas. 

- Conocimiento y modificación del proyecto: 

El contratista deberá conocer el Proyecto en todos sus documentos, solicitando en caso 

necesario todas las aclaraciones que estime oportunas para la correcta interpretación de los 

mismos en la ejecución de la obra. Podrá proponer todas las modificaciones constructivas que 

crea adecuadas a la consideración del Director de obra, pudiendo llevarlas a cabo con la 

autorización por escrito de éste. 

- Oficina en la obra: 

El Constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá una mesa ó tablero 

adecuado, en el que se puedan consultar los planos. En dicha oficina tendrá siempre el 

Contratista a disposición de la Dirección Facultativa: 

• El Proyecto de Ejecución completo; 

• La Licencia de obras; 

• El Libro de Ordenes y Asistencias; 

• El Plan de Seguridad e Higiene; 

• El Libro de Incidencias; 

• El Reglamento y Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Dispondrá además el Constructor de una oficina para la Dirección Facultativa, 

convenientemente acondicionada para que en ella se pueda trabajar con normalidad a 

cualquier hora de la jornada. 

- Replanteo: 
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El Constructor (u otro) iniciará las obras con el replanteo de 

las mismas en el terreno, señalando las referencias principales que mantendrá como base de 

posteriores replanteos parciales. Dichos trabajos se incluirán dentro de la oferta del contratista. 

El constructor someterá el replanteo a la aprobación del director técnico, una vez que 

este haya dado su conformidad, éste preparará un acta acompañada de un plano que deberá 

ser aprobada por el director técnico. 

- Conservación de obras: 

Los gastos de conservación durante el plazo de garantía, comprendido entre la 

recepción parcial y la definitiva correrán a cargo del Contratista. En caso de duda será juez 

imparcial, la Dirección Técnica de la Obra, sin que contra su resolución quepa ulterior recurso. 

- Responsabilidades: 

El contratista es el único responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado 

y, por consiguiente, de los defectos que, bien por la mala ejecución o por la deficiente calidad 

de los materiales empleados, pudieran existir. 

También será responsable de aquellas partes de la obra que subcontrate, siempre con 

constructores legalmente capacitados. 

- Materiales y equipo: 

El contratista aportará los materiales y medios auxiliares necesarios para la ejecución 

de la obra en su debido orden de trabajos. Estará obligado a realizar con sus medios, 

materiales y personal, cuanto disponga la Dirección Facultativa en orden a la seguridad y 

buena marcha de la obra. 

- Limpieza de la obra: 

Es obligación del Constructor u otro mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto 

de escombros como de materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones 

provisionales que no sean necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar todos los 

trabajos que sean necesarios para que la obra ofrezca un buen aspecto. 
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- Planos: 

Los planos de proyecto en ningún caso deben considerarse de carácter ejecutivo, sino 

solamente indicativo de la disposición general del sistema mecánico y del alcance del trabajo 

incluido en el contrato. 

Para la exacta situación de aparatos, equipos y conductores la empresa instaladora 

deberá comprobar que la situación de los equipos y el trazado de las conducciones no interfiera 

con los elementos de otros contratistas. En caso de conflicto, la decisión de la dirección de 

obra es inapelable. 

Los planos de detalle pueden ser sustituidos por folletos o catálogos del fabricante del 

aparato, siempre que la información sea suficientemente clara. 

El contratista deberá someter a la aprobación de la Dirección los planos generales y de 

detalle correspondientes a: 

a) Caminos y accesos. 

b) Oficinas, talleres, etc. 

c) Parques de acopio de materiales. 

d) Instalaciones eléctricas, telefónicas, de suministro de agua y de saneamiento. 

e) Instalaciones de fabricación de hormigón, mezclas bituminosas, elementos 

prefabricados, etc. 

f) Cuantas instalaciones auxiliares sean necesarias para la ejecución de la obra. 

 

2.3  Coordinador de Seguridad y Salud 

Las responsabilidades y obligaciones serán las establecidas en la Ley 31/95 y 

reglamentos que la desarrollan. 
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Durante las tramitaciones previas y durante la preparación, 

la ejecución y remate de los trabajos que estén bajo esta Dirección Facultativa, serán 

cumplidas y respetadas al máximo todas las disposiciones vigentes y especialmente las que se 

refieren a la Seguridad e Higiene en el Trabajo, en la Industria de la construcción, lo mismo en 

lo relacionado a los participantes en el tajo como con las personas ajenas a la obra. 

 

2.4  Propietario 

- Generalidades: 

Se considera propietario a todos los efectos, aquella persona, física o jurídica, pública o 

privada que se propone ejecutar, dentro de los cauces legalmente establecidos, una obra ó 

instalaciones. 

El propietario será el responsable de los accidentes que pudieran producirse en el 

desarrollo de la obra por impericia o descuido, y de los daños que por la misma causa pueda 

ocasionar a terceros. 

- Desarrollo técnico: 

La Propiedad podrá exigir de la Dirección Facultativa el desarrollo técnico adecuado del 

Proyecto y de su ejecución material, dentro de las limitaciones legales existentes. 

- Interrupción de las obras: 

La Propiedad podrá desistir en cualquier momento de la ejecución de las obras de 

acuerdo con lo que establece el Código Civil, sin perjuicio de las indemnizaciones que, en su 

caso, deba satisfacer.  

- Cumplimiento de la normativa urbanística: 

De acuerdo con lo establecido por la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 

Urbana, la propiedad estará obligada al cumplimiento de todas las disposiciones sobre 

ordenación urbana vigentes, no pudiendo comenzarse las obras sin tener concedida la 
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correspondiente licencia de los organismos competentes. Deberá 

comunicar a la Dirección Facultativa dicha concesión, pues de lo contrario‚ ésta podrá paralizar 

las obras, siendo la Propiedad la única responsable de los perjuicios que pudieran derivarse. 

- Actuación en la ejecución de la obra: 

La Propiedad se abstendrá de ordenar la ejecución de obra alguna o la introducción de 

modificaciones sin la autorización de la Dirección Facultativa, así como a dar a la Obra un uso 

distinto para el que fue proyectada, dado que dicha modificación pudiera afectar a la seguridad 

del edificio por no estar prevista en las condiciones de encargo del Proyecto. 

- Honorarios: 

El propietario está obligado a satisfacer en el momento oportuno todos los honorarios 

que se hayan contratado con la Dirección Facultativa. 

 

3. Condiciones Técnicas Administrativas 

3.1 Generalidades 

- Fianzas: 

Se exigirá al Contratista (u otro) una fianza del % del presupuesto de ejecución de las 

obras contratadas que se fije en el Contrato, que le será devuelto una vez finalizado el plazo de 

garantía, previo informe favorable de la Dirección Facultativa. 

- Obligaciones y responsabilidades de la Contrata 

Toda la obra se ejecutará con estricta sujeción al proyecto que sirve de base a la 

Contrata, a este Pliego de Condiciones y a las órdenes e instrucciones que se dicten por el 

Director de obra (con el asesoramiento del Coordinador de Seguridad y Salud) o ayudantes 

delegados. El orden de los trabajos será fijado por ellos, señalándose los plazos prudenciales 

para la buena marcha de las obras. 
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El Contratista habilitará por su cuenta los caminos, vías de 

acceso, etc... así como una caseta en la obra donde figuren en las debidas condiciones los 

documentos esenciales del proyecto, para poder ser examinados en cualquier momento. 

Igualmente permanecerá en la obra bajo custodia del Contratista un "libro de órdenes", para 

cuando lo juzgue conveniente la Dirección dictar las que hayan de extenderse, y firmarse el 

"enterado" de las mismas por el Jefe de obra. El hecho de que en dicho libro no figuren 

redactadas las ordenes que tiene la obligación de cumplir el Contratista, de acuerdo con lo 

establecido en el Pliego de Condiciones, no supone eximente ni atenuante alguno para las 

responsabilidades que sean inherentes al Contratista. 

Por la Contrata se facilitará todos los medios auxiliares que se precisen, y locales para 

almacenes adecuados, pudiendo adquirir los materiales dentro de las condiciones exigidas en 

el lugar y sitio que tenga por conveniente, pero reservándose el propietario, siempre por sí o 

por intermedio de sus técnicos, el derecho de comprobar que el contratista ha cumplido sus 

compromisos referentes al pago de jornales y materiales invertidos en la obra, e igualmente, lo 

relativo a las cargas en material social, especialmente al aprobar las liquidaciones o 

recepciones de obras. 

La Dirección Técnica y con cualquier parte de la obra ejecutada que no esté de acuerdo 

con el presente Pliego de Condiciones o con las instrucciones dadas durante su marcha, podrá 

ordenar su inmediata demolición o su sustitución hasta quedar, a su juicio, en las debidas 

condiciones, o alternativamente, aceptar la obra con la depreciación que estime oportuna, en 

su valoración. 

Igualmente se obliga a la Contrata a demoler aquellas partes en que se aprecie la 

existencia de vicios ocultos, aunque se hubieran recibido provisionalmente. 

Son obligaciones generales del Contratista las siguientes: 

• Verificar las operaciones de replanteo y nivelación, previa entrega de las 

referencias por la Dirección de la Obra. 

• Firmar las actas de replanteo y recepciones. 
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• Presenciar las operaciones de medición y 

liquidaciones, haciendo las observaciones que estime justas, sin perjuicio del 

derecho que le asiste para examinar y comprobar dicha liquidación. 

• Ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las 

obras, aunque no esté expresamente estipulado en este pliego. 

• El Contratista no podrá subcontratar la obra total o parcialmente, sin autorización 

escrita de la Dirección, no reconociéndose otra personalidad que la del 

Contratista o su apoderado. 

• El Contratista se obliga, asimismo, a tomar a su cargo cuanto personal necesario 

a juicio de la Dirección Facultativa. 

• El Contratista no podrá, sin previo aviso, y sin consentimiento de la Propiedad y 

Dirección Facultativa, ceder ni traspasar sus derechos y obligaciones a otra 

persona o entidad. 

Son de exclusiva responsabilidad del Contratista, además de las expresadas, las de: 

- El cumplimiento de las Ordenanzas y disposiciones Municipales en vigor: en general 

será responsable de la correcta ejecución de las obras que haya contratado, sin derecho a 

indemnización por el mayor precio que pudieran costarle los materiales o por erradas 

maniobras que cometiera, siendo de su cuenta y riesgo los perjuicios que pudieran 

ocasionarse. 

- Pagos: el contratista deberá percibir el importe de todos los trabajos ejecutados, previa 

medición realizada conjuntamente por éste y la Dirección Facultativa, siempre que aquellos se 

hayan realizado de acuerdo con el Proyecto y las Condiciones Generales y Particulares que 

rijan en la ejecución de la obra. 

- Precios e importes de la contrata: se entiende por precio de contrata el que comprende 

el coste total de obra, es decir, el precio de ejecución material más el % sobre este último en 

concepto de gastos generales y beneficio industrial del contratista. Los gastos generales se 
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estimarán con un porcentaje del 13% y el beneficio industrial con 

un 6%, que corresponderá con el apartado de presupuesto. 

 

3.2  Medición 

El propietario 

- Partidas: 

Se seguirán los mismos criterios que figuran en las hojas de estado de mediciones. 

- Partidas no contenidas: 

Se efectuará su medición, salvo pacto en contrario, según figura en el Pliego General de 

Condiciones. 

- Partidas alzadas: 

Su precio se fijará a partir de la medición correspondiente y precio contratado o con la 

justificación de mano de obra y materiales utilizados. 

- Criterios tradicionales y aplicación de precios: 

En ningún caso podrá alegar el contratista los usos y costumbres del país respecto de la 

aplicación de los precios o de la forma de medir las unidades de obras ejecutadas, estando 

éstas ceñidas en primer lugar, al Pliego General de Condiciones Técnicas, y en segundo lugar, 

al Pliego General de Condiciones Particulares. 

 

3.3  Valoración 

- Precios contratados: 

Se ajustarán a los proporcionados por el Contratista en la oferta. 
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- Precios contradictorios: 

De acuerdo con el Pliego General de Condiciones, aquellos precios de trabajos que no 

figuren entre los contratados, se fijarán contradictoriamente entre la Dirección Facultativa y el 

Contratista, presentándolos éste de modo descompuesto y siendo necesaria su aprobación 

para la posterior ejecución en obra. 

- Composición de los precios unitarios: 

El cálculo de los precios de las distintas unidades de obra es el resultado de sumar los 

costes directo, los gastos indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial. 

Podremos considerar costes directos: 

• Mano de obra, con sus cargas y seguros sociales; 

• Materiales necesarios en la unidad de obra; 

• Equipos y sistemas técnicos de la seguridad e higiene para la prevención y 

protección de accidentes profesionales; 

• Gastos de personal, combustible, energía, etc., derivados del accionamiento o 

funcionamiento de la maquinaria o instalaciones; 

• Gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, sistemas 

y equipos. 

Podremos considerar costes indirectos: 

• Gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, almacenes, 

talleres, pabellones, laboratorios, etc. Todos estos gastos se cifrarán en un 

porcentaje de los costes directos. 

Podremos considerar gastos generales a los gastos financieros, cargas fiscales y tasas 

de la Administración. Se cifrarán como un porcentaje de la suma de los costes directos e 

indirectos, que para dicha administración será de un 13 por 100. 
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El beneficio industrial de establece en el 6 por 100, sobre la 

suma de las anteriores partidas. 

- Indemnizaciones por retraso: 

El importe de la indemnización por retraso no justificado en el plazo de terminación de la 

obra se establecerá en un tanto por mil del importe total de los trabajos contratados, por cada 

día natural de retraso, contados a partir del día de terminación fijado en el calendario de obra. 

Este tanto por mil será aprobado entre las partes del Propietario, Dirección Facultativa y 

Contrata. 

- Revisiones de precios: 

Habrá lugar a revisión de precios cuando así lo contemple el Contrato suscrito entre la 

Propiedad y el Contratista. 

- Valoración y abono de trabajos: 

Según la modalidad elegida para la contratación de la obra y salvo que el pliego 

particular de condiciones económicas se acuerde otra cosa, pudiéndose efectuar dicho abono 

de la siguiente forma: 

• Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la cantidad previamente fijada como 

base de la adjudicación, disminuida en su caso en el importe de la baja 

ejecutada por el adjudicatario. 

• Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra. Se abonará la cantidad fijada de 

antemano, pudiendo variar únicamente el número de unidades de obra. 

• Tanto variable por unidad de obra, según las condiciones en que se realice y los 

materiales empleados en su ejecución de acuerdo con las órdenes del director 

técnico. 

• Por lista de jornales y recibos de materiales, autorizados en la forma que el 

presente pliego de condiciones determina. 



Proyecto Básico de Construcción de Edificio para uso Industrial.                                                                  
Pliego de Condiciones Técnicas Generales.  

 
 
 

PLIEGO COND. TÉC. GEN. MAYO 2012  
 
 
 

17 

• Por horas de trabajo, ejecutado en las condiciones 

determinadas en el contrato. 

El criterio elegido será redactado y firmado entre el Propietario, Dirección Facultativa y 

Contrata. 

 

3.4  Acopio de materiales 

El contratista tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de toda clases en 

los puntos que le parezca conveniente, siempre que reúnan las condiciones exigidas en el 

contrato, que estén perfectamente preparados para el objeto a que se apliquen, según obra en 

el Pliego de Condiciones. Se exceptúa el caso en que los pliegos de condiciones particulares 

dispongan un origen preciso y determinado, en cuyo caso, este requisito será de indispensable 

cumplimiento salvo orden por escrito. Como norma general el Contratista vendrá obligado a 

presentar el Certificado de Garantía de los diferentes materiales destinados a la ejecución de la 

obra. 

Todos los materiales y, en general, todas las unidades de obra que intervengan en la 

construcción del presente proyecto, habrán de reunir las condiciones exigidas por el Pliego de 

Condiciones y demás Normativa vigente que serán interpretadas en cualquier caso por el 

director de la obra, por lo que el mismo podrá rechazar material o unidad de obra que no reúna 

las condiciones exigidas, sin que el Contratista pueda hacer reclamación alguna. 

 

 

4. Ejecución y Control de Obras 

4.1 Generalidades 

Las Obras regladas por el presente Pliego están descritas en la Memoria y definidas en 

los Planos y demás documentos del Proyecto. Las disposiciones de carácter general de este 
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Pliego quedarán asimismo vigentes para las unidades de obra que, 

como consecuencia de nuevas necesidades, imprevistos o modificaciones del Proyecto, fuese 

necesario ejecutar y no estuvieran incluidas en los documentos del mismo. 

 

4.2  Replanteo 

El constructor iniciará las obras con el replanteo de las mismas en el terreno, señalando 

las referencias principales que mantendrá como base de posteriores replanteos parciales. 

Estos trabajos estarán incluidos en la oferta del contratista. 

 

4.3  Método de trabajo 

El Contratista está obligado a presentar a la Dirección de Obra un Plan de Ejecución, a 

partir de la comprobación de replanteo (el plazo de entrega será inmediato). 

Dicho Plan de Ejecución incluirá un Programa de Trabajos, con especificación de los 

plazos parciales y fechas de terminación de las distintas unidades de obra, compatibles con el 

plazo total de ejecución. Este programa de trabajos se llevará a cabo de acuerdo con las 

especificaciones señaladas en este Pliego. 

En el Plan deben figurar: los servicios, equipos y maquinaria a utilizar en la ejecución, la 

protección y regulación del tráfico y las molestias que se derivan para éste; las instalaciones, 

previsión de préstamos, la designación de las fuentes de suministro de materiales y las 

características y modo de explotación de estas fuentes, los certificados de garantía o ensayos 

de los materiales, los rendimientos de cada tipo de obra, etc. 

Por otra parte, y a lo largo de la realización de las obras, el Constructor presentará 

obligatoriamente a la Promotora, cinco días antes de finalizar cada mes el programa de los 

trabajos a realizar durante el mes siguiente, clasificado al menos en plazos semanales.  

El Contratista proporcionará las muestras de materiales necesarios para ejecutar a su 

costa los ensayos que prescriba la Dirección de Obra, no pudiendo comenzar la explotación de 
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fuentes de suministro ni la utilización de materiales, sin que la 

documentación y propuestas descritas hayan sido aprobadas por dicha Dirección. 

El Contratista designará en el Plan propuesto la persona o personas que le representen 

a pie de obra, con los títulos, nombres y atribuciones respectivos. Dichos técnicos estarán 

capacitados para tratar y resolver con la Dirección de Obra, en cualquier momento, las 

cuestiones que surjan referentes a la construcción y programación de las obras. Asimismo, el 

Contratista deberá aumentar los medios auxiliares y personal técnico, siempre que la Dirección 

de Obra compruebe que ello es necesario para el desarrollo de la obra en los plazos previstos. 

 

4.4  Maquinaria y equipos 

El constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos en los puntos en 

los que le parezca conveniente, excepto en los casos en los que este pliego de condiciones 

preceptúe una procedencia determinada. 

Obligatoriamente, y para proceder a su empleo o acopio, el constructor deberá 

presentar al director de la obra una lista completa de los materiales y aparatos que se vayan a 

utilizar en la que se detallen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencias de 

cada uno de ellos. 

 

4.5  Inicio de las obras 

El adjudicatario deberá dar comienzo a las obras dentro de los quince día siguientes a 

la fecha de la adjudicación definitiva a su favor, dando cuenta de oficio a la Dirección Técnica, 

del día que se propone inaugurar los trabajos, quien acusará recibo. 

Las obras deberán quedar total y absolutamente terminadas en el plazo que se fije en la 

adjudicación a contar desde igual fecha que en el caso anterior. No se considerará motivo de 

demora de las obras la posible falta de mano de obra o dificultades en la entrega de los 

materiales. 
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4.6  Instalaciones auxiliares y otros 

El Contratista queda obligado a construir por su cuenta, a conservar y retirar al final de 

las obras, todas las edificaciones auxiliares para oficinas, almacenes, cobertizos, viviendas e 

instalaciones sanitarias que sean necesarias. 

Todas estas obras estarán supeditadas a la aprobación del Director Facultativo, en lo 

que se refiere a su ubicación, cotas, etc., y, en su caso, en cuanto al aspecto de los mismos, 

cuando la obra principal así lo exija. 

Si al terminar las obras y previo aviso, y en un plazo de treinta (30) días a partir de éste, 

la Contrata no hubiera procedido a la retirada de todas sus instalaciones, herramientas, 

materiales, etc. tras la terminación de la obra, la Dirección de obra puede mandarlas retirar por 

cuenta del Contratista. 

El Contratista suministrará, instalará y mantendrá en perfecto estado todas las balizas y 

marcas necesarias para delimitar la zona de trabajo a satisfacción del Director de la Obra y del 

Coordinador de Seguridad y Salud. 

El Contratista quedará asimismo obligado a señalizar a su costa el resto de las obras de 

objeto del Contrato con arreglo a las instrucciones y uso de los aparatos que prescriba el 

Director Facultativo y a las indicaciones de otras Autoridades en el ámbito de su competencia y 

siempre en el cumplimiento de todas las Disposiciones vigentes. 

Serán de cuenta y riesgo del Contratista los suministros, instalación, mantenimiento y 

conservación de todas las luces, elementos e instalaciones necesarias para dar cumplimiento a 

lo indicado en los párrafos anteriores. 
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5. Recepción Final de Obra 

5.1 Generalidades  

El director de la obra comunicará a la propiedad de la proximidad de su terminación, 

para acordar la fecha para el acto de recepción provisional. Ésta se realizará con la 

intervención de un técnico designado por la propiedad del constructor y del director de la obra. 

También se convocará a los restantes técnicos que, en su caso, hubiesen intervenido en la 

dirección con función propia en aspecto parciales o unidades especializadas. Desde esta fecha 

comenzará el plazo de garantía si la obra se hallase en estado de ser admitida, y 

seguidamente con los técnicos de la dirección facultativa extenderán el correspondiente 

Certificado Final de Obra. Al realizarse la recepción provisional de la obra, deberá presentar el 

contratista las pertinentes autorizaciones de los organismos oficiales de la provincia para el uso 

y puesta en marcha de la instalación que así lo requiera. 

 

5.2  Pruebas finales 

Si por decisión de la Dirección Técnica se introdujesen mejoras, presupuesto 

adicionales o reformas, el Constructor queda obligado a ejecutarlas, con la baja 

correspondiente conseguida en el acto de la adjudicación, siempre que el aumento no sea 

superior al 10% del presupuesto de la obra. 

En el acto de la recepción, deberán presentarse las actas de las pruebas parciales de 

funcionamiento a lo largo de la obra, que exija la Dirección de aquella, así como los resultados 

de las pruebas efectuadas para la recepción y las posteriores a ella previstas o que sean 

preciso realizar. 

Los ensayos a efectuar, tanto en hormigón como en materiales sueltos, servirán a 

efecto de aceptación de una tongada y para expedir las certificaciones parciales, pero su 

admisión antes de la recepción, en cualquier forma que se realice no atenúa las obligaciones 

del Contratista de subsanar o reponer cualquier elemento de resultar inaceptable, total o 
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parcialmente, en el acto de reconocimiento final y pruebas de 

recepción o anteriormente a la misma. 

En caso de discrepancia entre la Dirección de Obra y el Contratista acerca del 

significado de los ensayos, se someterá la gestión al arbitraje de un Laboratorio Oficial, 

corriendo el Contratista con todos los gastos ocasionados por este motivo. 

 

5.3  Recepción provisional 

Una vez terminada la totalidad de las obras, se procederá a la recepción provisional, 

para la cual será necesaria asistencia de un representante de la Propiedad, del Director de la 

Obra y del Contratista o su representante. Del resultado de la recepción se extenderá un acta 

por triplicado, firmada por los tres asistentes legales antes indicados. 

Si las obras se encuentran en buen estado y han sido ejecutadas con arreglo a las 

condiciones establecidas, se darán por recibidas provisionalmente, comenzando a correr en 

dicha fecha el plazo de garantía de un año. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y 

se especificarán en la misma los defectos observados, así como las instrucciones al 

Contratista, que la Dirección Técnica considere necesarias para remediar los efectos 

observados, fijándose un plazo para subsanarlo, expirado el cual, se efectuará un nuevo 

reconocimiento en idénticas condiciones, a fin de proceder de nuevo a la recepción provisional 

de la obra. 

Si el Contratista no hubiese cumplido, se considerará rescindida la Contrata con 

pérdidas de fianza, a no ser que se estime conveniente se le conceda un nuevo e 

improrrogable plazo. 

Será condición indispensable para proceder a la recepción provisional la entrega por 

parte de la Contrata a la Dirección Facultativa de la totalidad de los planos de obra generales y 

de las instalaciones realmente ejecutadas, así como sus permisos de uso correspondientes. 
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5.4  Recepción definitiva 

Si se encuentran las obras ejecutadas en buen estado y con arreglo a las 

prescripciones previstas, la Dirección Facultativa las dará por recibidas y se entregarán al uso 

de la propiedad, tras la firma de la correspondiente acta. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta 

y el director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones 

precisas, fijando un plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no 

lo hubiera efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el 

contrato. 

A partir de la firma del Acta de Recepción comenzará el plazo de garantía, cuya 

duración será la prevista en el Contrato de obras, y no podrá ser inferior a un año salvo casos 

especiales. Durante dicho plazo el contratista estará obligado a subsanar los defectos 

observados en la recepción y también los que no sean imputables al uso por parte del 

propietario. 

 

5.5  Documentación final de obra 

A efectos de cumplir con lo establecido en este pliego, el contratista presentará por 

escrito a la Dirección de la Obra para su aprobación, la siguiente documentación, en un plazo 

no superior a 7 días a partir de la fecha de la firma del Contrato de adjudicación de las obras: 

• Planos de obra generales y de las instalaciones realmente ejecutadas; 

• Permisos de uso correspondiente; 

• Pruebas. 
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5.6  Medición final de los trabajos 

 La liquidación de la obra entre la Propiedad y el Contratista deberá hacerse de acuerdo 

con las certificaciones que emita la Dirección Facultativa aplicando los precios y condiciones 

económicas del contrato, dentro de los seis meses siguientes desde el acta de recepción. 

 

5.7  Normas y Reglamentos 

El contratista está obligado a cumplir la reglamentación vigente en el campo laboral, técnico y 

de seguridad e higiene en el trabajo; concretamente en este último aspecto hay que reseñar: 

- Ley 21/92 de Industria del 16-07-92, con fecha de publicación BOE 23-07-92 

- Ley 31/95 sobre Prevención de Riesgos Laborales del 08-11-95, con fecha de publicación 

BOE 10-11-95 

- Ley 38/99 sobre la Ordenación de la Edificación del 05-11-99, con fecha de publicación BOE 

06-11-99 

- Real Decreto 2135/80 sobre la Liberalización Industrial del 26-09-80 con fecha de publicación 

BOE 14-10-80 

- Real Decreto 1403/86 de fecha 06-05-86, que modifica la Señalización de seguridad en los 

centros y locales de trabajo, con fecha de publicación BOE 08-07-86 y 10-10-86 

- Real Decreto 886/88 sobre Prevención de accidentes mayores en determinadas actividades 

industriales del 15-07-88, con fecha de publicación BOE 05-08-88 y 28-01-89 

- Real Decreto 245/89 sobre Determinación y Limitación de la potencia acústica admisible de 

determinado material y maquinaria de obra del 27-02-89, con fecha de publicación BOE 11-03-

89 

- Real Decreto 1316/89 sobre Protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de 

la exposición al ruido durante el trabajo del 27-10-89, con fecha de publicación BOE 02-11-89, 

04-12-89 y 26-05-90 
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- Real Decreto 952/90, que modifica el RD 886/88 sobre 

prevención de accidentes mayores en determinadas actividades industriales, con fecha de 

publicación BOE 21-07-90 y 25-09-90 

- Real Decreto 1407/92 sobre Regulación de las condiciones de comercialización y libre 

circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual del 20-11-92, con fecha de 

publicación BOE 28-12-92 y 24-02-93 

- Real Decreto 1435/92 sobre Aproximación de las legislaciones de los estados miembros 

sobre máquinas y modificaciones del 27-11-92, con fecha de publicación BOE 11-12-92 

- Real Decreto 1630/92 sobre Productos de la construcción del 29-12-92, con fecha de 

publicación BOE 09-02-93 y 19-11-93 

- Real Decreto 56/95, del 20-01-95, que modifica el RD 1435/92 sobre máquinas, con fecha de 

publicación BOE 08-02-95 

- Real Decreto 159/95, del 03-02-95, que modifica el RD 1407/92, del 20 de noviembre, por el 

que se regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de 

los equipos de protección individual, con fecha de publicación BOE 08-03-95 y 22-03-95 

- Real Decreto 697/95 sobre Reglamento del registro de establecimientos industriales del 28-

04-95, con fecha de publicación BOE 30-05-95 

- Real Decreto 39/97 sobre Reglamento de los servicios de prevención del 17-01-97, con fecha 

de publicación BOE 31-01-97 

- Real Decreto 485/97 sobre Señalización de seguridad y salud en el trabajo del 14-04-97, con 

fecha de publicación BOE 23-04-97 

- Real Decreto 486/97 del 14-04-97, en el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo, con fecha de publicación BOE 23-04-97 

- Real Decreto 487/97 del 14-04-97, sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, 

para los trabajadores, con fecha de publicación BOE 23-04-97 
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- Real Decreto 773/97 del 30-05-97, que recoge las Disposiciones 

mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 

protección individual, con fecha de publicación BOE 12-06-97 y 18-07-97 

- Real Decreto 1215/97 del 18-07-97, sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud para 

la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, con fecha de publicación BOE 07-

08-97 

- Real Decreto 1627/97 sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción del 24-10-97, con fecha de publicación BOE 25-10-97. 

- Real Decreto 780/98 del 30-04-98, que modifica el RD 39/97 de 17 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento de Servicios de Prevención, con fecha de publicación BOE 01-05-98 

- Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo del 09-03-71, con fecha de 

publicación BOE 11-03-71, 17-03-71 y 06-04-71 

- Orden Ministerial del 27-06-97 que desarrolla el Real Decreto 39/97, de 17 de enero, por el 

que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, con fecha de publicación BOE 

04-07-97 

- Resolución del 25-04-96, en la que se aporta Información complementaria del RD 1407-92, de 

20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre 

circulación infracomunitaria de los equipos de protección individual, con fecha de publicación 

BOE 28-05-96 

- Real Decreto 7/94 del 18-05-94 sobre protección ambiental de Andalucía, publicado en el 

BOJA con fecha 31-05-94, y reglamentos que lo desarrollan. 

- Las correspondientes Ordenanzas Municipales publicadas en el BOP 

- Plan General Urbanístico de la zona 

- Artículos aplicables de la Ley 42/94 sobre Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden 

Social del 30-12-94, con fecha de publicación BOE 31-12-94 y 16-02-95 
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- Artículos aplicables de la Ley LO 10/95 del 23-11-95, referente al 

Código Penal, con fecha de publicación en el BOE 24-11-95 y 02-03-96 

- Artículos aplicables de la Ley 15/95 sobre Eliminación de barreras arquitectónicas del 30-05-

95, publicación BOE del 31-05-95 

- Artículos aplicables de la Ley 13/96 del 30-12-96 a cerca de Medidas Fiscales, administrativas 

y del orden social, con publicación BOE del 31-12-96 

- Artículos aplicables de la Ley 42/97 sobre Inspección de Trabajo y Seguridad Social del 14-

11-97, con publicación BOE el 15-11-95 

- Artículos aplicables de la Ley 66/97 sobre Medidas fiscales, administrativas y del orden social 

del 30-12-97, con fecha de publicación BOE 31-12-97 y 02-07-98 

- Artículos aplicables de la Ley 29/98 del 13-07-98, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, con fecha de publicación BOE 14-07-98 

- Artículos aplicables de la Ley 50/98 del 30-12-98, sobre Medidas fiscales, Administrativas y 

del Orden Social, con fecha BOE 31-12-98 y 07-05-99 

- Artículos aplicables de la Ley 55/99 del 29-12-99, sobre Medidas fiscales, Administrativas y 

del Orden Social, con fecha BOE 30-12-99 

- Artículos aplicables del Real Decreto Legislativo 1/95 del 24-03-95, que recoge el Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, con fecha BOE 29-03-95 

- Artículos aplicables del Real Decreto Legislativo 2/95 del 07-04-95, que recoge el Texto 

Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, con fecha BOE 11-04-95 y 26-05-95 

- Artículos aplicables del Real Decreto 577/82 del 17-03-82, por el que se regulan la estructura 

y competencias del INST, con fecha BOE 22-03-82 

- Artículos aplicables del Real Decreto 1778/94 del 05-08-94, que se adecuan a la Ley 30/92, 

de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 

administrativo común, las normas reguladoras de los procedimientos de otorgamiento, 

modificación y extinción de autorizaciones, con fecha BOE 20-08-94 y 19-10-94 
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- Artículos aplicables del Real Decreto 1993/95 del 07-12-95, que 

establece el Reglamento General sobre colaboración en la gestión de las Mutuas de 

Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, con fecha BOE 

12-12-95 

- Artículos aplicables del Real Decreto 250/97 del 21-02-97, que modifica el Reglamento de 

Colaboración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 

Seguridad Social, aprobado por RD 1993/95, y el Reglamento General sobre inscripción de 

empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad 

Social, aprobado por RD 84/96, con fecha de publicación BOE 11-03-97 

- Artículos aplicables del Real Decreto 216/99 del 05-02-99, que recoge las Disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal, 

con fecha BOE 24-02-99 

- Artículos aplicables de la Orden Ministerial del 22-04-97, por la que se regula el régimen de 

funcionamiento de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 

Seguridad Social en el desarrollo de las actividades de prevención de riesgos laborales, con 

fecha de publicación BOE 24-04-97 

 

 Arahal, Mayo de 2.012. 
 
 
EL INGENIERO INDUSTRIAL, 


